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A las 10:00 horas del día 4 de julio de 2011 en la sala de decanato del Centro, se abre 
la sesión de la Comisión de Garantía de Calidad del Máster de Gestión de la Ganadería 
Extensiva, para tratar los siguientes temas del orden del día: 

-Determinar los horarios de clases 
-Calendario de exámenes  
-Fechas de prácticas externas 

 
Los asistentes a la reunión son los siguientes miembros (por orden alfabético, salvo el 
coordinador): 

Julio Tovar Andrada, coordinador titular 
Miguel Escribano Sánchez 
Javier Hermoso de Mendoza Salcedo 
Juan Carlos Parejo Rosas 
Marcos Pérez López  
Araceli Rabasco Mangas 
Pedro Luís Rodríguez Medina 
Ana María Rota García 
Juan de Dios Vargas Giraldo 
 
 

El coordinador titular inicia la reunión indicando la inminencia de una Junta de Facultad, 
en la que se deberán confirmar los horarios de clases y las fechas de exámenes para el 
próximo curso académico 2011/12. Se consulta a los asistentes acerca de este 
aspecto, indicándose que inicialmente se mantendrían, salvo indicación al respecto, los 
mismos horarios tanto para las clases como para los exámenes, que los habidos en el 
curso académico ahora finalizando. Todos los asistentes asienten, con lo cual dichos 
horarios serán por tanto presentados sin modificaciones a la Junta de Facultad. 
 
Araceli Rabasco pregunta si se ha solucionado el problema existente con el trabajo Fin 
de Máster, entre otros aspectos el relativo a las fechas para su defensa. Julio Tovar 
indica que será el tribunal quien establezca en junio y septiembre los criterios de 
baremación y las fechas de exámenes. Araceli Rabasco solicita que los miembros de 
dicho tribunal informen sobre los criterios establecidos. Julio Tovar pregunta sobre el 
desarrollo de las prácticas externas. Se expone la posibilidad de que se realicen a lo 
largo de todo el curso. Se aconseja emplear el mismo criterio que el existente con las 
estancias realizadas por los alumnos de la licenciatura y el grado de Veterinaria. Araceli 
Rabasco pregunta si todos los Máster se gestionan desde la Facultad, y que hay que 
insistir en este tema de unificar criterios y rectificarlo correctamente donde 
corresponda. Marcos Pérez indica que debe ser un tema remitido a la Comisión de 
Calidad del Centro, desde donde se eleve la propuesta a Junta de Facultad, para que 
se unifiquen dichos criterios, y que así se hará en una próxima convocatoria de dicha 
comisión. 
 
Javier Hermoso pregunta, aunque no está directamente relacionado con el Máster 
objeto de la reunión, dónde acuden los alumnos del MUI que se desarrolla en la 
Facultad para realizar sus estancias, pues se trata de un largo periodo de tiempo (150 
horas). Juan Carlos Parejo insiste en la necesidad de unificar los criterios, y establece 
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la posibilidad de elaborar un procedimiento de realización de las estancias, similar al 
procedimiento de elaboración de los trabajos fin de máster, ya en vigor.  
 
Marcos Pérez recuerda la necesidad de firmar el código ético personal por parte de 
cada uno de los miembros de la Comisión de Calidad. Es firmado por los asistentes, 
salvo Pedro Luís Rodríguez, que solicita previamente una consulta a la UTEC, para 
que se modifique o aclare el punto 4 del código, relativo al compromiso al 
mantenimiento de la confidencialidad por parte de los miembros de la Comisión. 
Marcos Pérez, en su calidad de responsable de calidad del centro, se compromete a 
realizar dicha consulta, y transmitir la información pertinente a Pedro Luís Rodríguez. 
 
Pedro Luís Rodríguez pregunta por la encuesta de satisfacción de los estudiantes que 
se había elaborado hace unas semanas, y sobre sus resultados. Juan de Dios Vargas 
indica que él ha recibido una, pero resulta ser una encuesta diferente, centrada 
específicamente en las estancias. Los miembros de la comisión indican que debería ser 
una encuesta de satisfacción general del máster, elaborada obligatoriamente por el 
alumnado participante, de cara a poder retroalimentarse de la información allí recogida. 
 
Miguel Escribano plantea el descontento existente con una asignatura del Máster, 
mostrado por los alumnos, al pesar demasiado los contenidos de una especialidad, que 
los alumnos no consideran adecuada para el Máster. Julio Tovar solicita más 
información al respecto, para poder hablar en breve con los responsables de dicha 
asignatura, y solventar esta molestia. 
 
Juan de Dios Vargas pregunta sobre si se sabe algo acerca de las preguntas remitidas 
a los Colegios Veterinarios acerca de la orientación en la formación demandada por el 
mercado, realizando una prospección del mercado. Julio Tovar  responde que no se ha 
podido realizar dicha consulta, que será importante de cara a dirigir adecuadamente la 
futura orientación docente del máster. 
 
Tras confirmar que no existen más ruegos o preguntas, se levanta la sesión, siendo las 
10:40 del día 04 de julio de 2011. 
 
 
 
 
 

Fdo. Prof. Marcos Pérez López, secretario 
 

 


